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INTRODUCGIÓN

La idea YO SOY SAN CARLOS, nació producto del d¡alogo s¡ncero y permanente,
con empresarios, comerciantes , líderes sociales, culturales, ambientales,
jóvenes, campes¡nos, presidentes de acción comunal, profesores, sectores
polít¡cos y muchas otras personas, donde conversamos sobre, cómo hacer de
nuestro municipio algo grande y próspero , que no sea solo recordado por las
grandes hidroeléctricas, por tener la mayor riqueza de aguas y recursos naturales
y por los honores de la violencia sin sent¡do a lo largo de los últimos cincuenta
años.

Es por esto que nuestra filosofia y convicción es que aún es pos¡ble recuperar la
fe, la esperanza y la confianza de los ciudadanos en lo público.

En estos diálogos francos y sinceros se generaron algunas ideas pretendiendo
mejorar la real¡dad local y proyectar el desarrollo de nuestro amado municipio a
mediano y Iargo plazo.

Fue asícomo de manera consensuada encontramos puntos comunes en medio de
la diferencia, logrando aproximarnos a una vis¡ón, que concibe la adm¡nistración
pública como una posibilidad de convergencia, que busque la unidad entre los
ciudadanos con la participación act¡va de todos los actores sociales que viven en
el territorio, reconoc¡endo la pluralidad del pensamiento, el respeto por las
diferenc¡as y el aprovechamiento de las experienc¡as acumuladas.

Para lograr materializar la vis¡ón debemos abordar 6 aspectos fundamentales,
como 1) la inst¡tucional¡dad mun¡cipal en toda su d¡mensión, (por ejemplo,
entidades estatales, Ias corporaciones, las juntas de acción Comunal, la
formal¡zación de los comerc¡antes entre otros), la cual debe ser valorada y
reconocida por todos, donde la coord¡nación inter¡nstituc¡onal, l¿ participación y la
alianza público- privado sea una realidad en nuestro mun¡cipio y de esta manera
proponer planes de acción de manera conjunta que dinam¡cen el desarrollo social
y económico y el buen entendimiento de las comunidades; 2) la legalidad, como
garante de la seguridad jurídica, la convivencia c¡udadana, la trasparencia, la
consolidación de las inversiones públicas y privadas, donde la defensa del

s¡stema jurídico y la recuperación del concepto de lo público sea un presupuesto
básico para avanzar y San Carlos se convierta en el municipio más seguro de
Colombia; 3) la gobernabilidad, como el ejerció del buen gobierno, a partir de
hombres y mujeres, altamente cápacitados, y preparados para prestar un buen
servic¡o público eficiente, donde el servidor públ¡co recupere su dign¡dad y pueda
construir su proyecto de vida y de famil¡a, a partir del servic¡o público como una
vocac¡ón de servicioi 4) la partic¡pación y la democracia, que permita animar
nuevos, renovados liderazgos, para transformar e ¡mpulsar el desarrollo social,
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económico y cultural, a part¡r de valorar, reconocer la diferenc¡a y la plural¡dad; 5)
la educación, como base para, cimentar la ética pública, los valores y princ¡pios,
para formar buenos c¡udadanos, creativos, emprendedores e ¡nnovadores y
recuperar el concepto y el respeto por lo públ¡co y lo privado; 6) modelo local de
desarrollo económ¡co incluyente, a part¡r del aprovecham¡ento de las ventajas que
nos brindan, Ios recursos naturales, para un turismo sostenible y sustentable
debidamente, organizado, que fortalezca la economía local, en el conreKo
regional, departamental, nacional e internacional a partir consolidación de la gran
alianza pública privada, donde lo público se admin¡stre con pudor y decenc¡a
llevando a cabo obras de beneficio colectivo y el sector pr¡vado contribuya en la
generación de más y mejores empresas para el progreso y desarrollo local.

PERFIL DEL CANDIDATO

El señor WILSON ESCUDERO GALLEGO nació en la vereda San Miguet del
munic¡pio de San Carlos, Antioquia, en el seno de un¿ famil¡a campesina humilde,
de formación muy catól¡ca, conformada por sus padres y nueve hermanos.

Con el anhelo de mejorar las condic¡ones de v¡da de la familia, sus padres se
trasladaron a la cabecera municipal.

Para la década de los 80, su padre era ya un líder y comerciante reconocido en la
localidad, siendo elegido concejal del munic¡pio. En su periodo lideró las gestiones
para la construcc¡ón de la cárretera entre la cabecera mun¡cipal y la vereda San
Miguel proyectando la conexión v¡al con la autopista N.4edellín - Bogotá.

Desde muy pequeño mostró ser un joven obediente con las orientac¡ones de sus
padres, honrado, honesto, muy organizado con sus tareas cot¡d¡anas y
comprometido e inquieto por ayudar a sacar adelante los negocios fam¡liares.
Cursó sus estud¡os de primar¡a y secundaria en la cabecera munic¡pal, donde se
graduó como bachiller académico en 1989 en el lDEl\4 JOAQUTN CARDENAS
GOMEZ,

A la edad de 18 años, con la ayuda de sus padres, se propuso sacar adelante sus
propios negocios con ef¡c¡encia y autogestión, aplicando todo su potenc¡al creativo
en sus ideas de negocios, con el sueño incansab¡e de la superación económic€ y
personal para generar empleo para su familia y la comunidad.

A partir de entonces ha sido un comerciante y empresario ex¡toso que ha apoyado
Y LIDERADO la creación de varias ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO DE
BENEFICIO SOCIAL Y HA PROIVOVIDO Y APOYADO LA CREACION DE 3
EMPRESAS Y MAS DE 20 EIVPRENDII\¡IENTOS E IDEAS DE NEGOCIOS,
DONDE LOS SANCARLITANSO SON LOS PROTAGONISTAS, QUIENES HAN
RECONOCIDO EN WILSON SU LIDERMGO INNATO,
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Es de resaltar que, a pesar de las adversidades de los últ¡mos tiempos, nunca
perdió sus vínculos con ¡as act¡vidades sociales y product¡vas de nuesro
munic¡pio, manteniendo viva la confianza para mejorar las condiciones de vida de
sus habitantes.

Casado hace 25 años con la señora BLANCA LUCELLY GALEANO GARCIA, es
padre de tres hijos a quienes ha ¡nculcado ¡os valores y principios famil¡ares.

Durante seis semestres rec¡bió formación humanística y relig¡osa en la Asociación
siervos del Espíritu Santo en la c¡udad de ta Ceja-Antioquia.

En el año 20'12 rccibió ta MEDALLA DE PLATA AL ¡.4ER|TO CAC|QUE
PUNCHINA otorgada por el honorable Concejo Municipal, por su ded¡cacron y
entrega por el desarrollo del mun¡c¡pio y exaltado como ejemplo de toda la
comun¡dad sancarlitana.

Diplomado con la ESCUELA DE ADtVtNtSTRACtON pUBLtCA en sistema potítico
electoral, enfoque y gestión pública territor¡al, et ABC det estado qestión
¡nst¡tucional.

¡NO HAY FUERZA MAS PODEROSA PARA LA CONFTANA y EL PROGRESO
DE LÁS PERSOA/A S Y COMUN'DADES QUE EL EJEMPLO DE SUPERACION.
EL COMPROM'SO Y LA CONVICCION DE LOS YALORES DE SUS
GOBERNA A'IES Y COLABORADORESI

GENERALIDADES OEL MUNICIPIO.

La siguiente información fue tomada del Plan de Desarrollo MuniciDal 20 l6-2O l g.

El municipio de San Carlos se encuentra ubicado en las estribaciones qe ta
cord¡llera central, en la parte oriental del Departamento de Ant¡oqu¡a, a una
d¡stancia de 108 k¡lómetros de Medellín (vía Granada) y a una d¡stanc¡a de 3SO
k¡lómetros desde Bogotá.

Posee una temperatura media entre 23 y 25 grados centigrados. Es un terr¡torio
rodeado de cascadas, de ríos y otras fuentes hldr¡cas. Es uno de los municipios
que genera más energía para Antioquia y el resto del país. Muchas de esas
fuentes de agua son ¡ugares turísticos que reciben miles de visitantes a lo largo
del año. Su tenitorio se caracteriza por poseer un relieve quebrado de altas
pendientes y gran riqueza hídrica, lo que lo ha convertido en un municipio
generador de energía. Pertenece a la subregión de Embalses, que genera el 33%
de la energía del país.

Los límites del mun¡cipio son los s¡gu¡entes: Por el Norte con los municipios de
San Rafael y San Roque, al sur con San Luis, al or¡ente con Caracolí y puerto
Nare y al occidente con Guatapé y Granada.
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CARACTERIZACIÓN DIAGNÓSTICA DEL PROGRAMA DE GOBIERNO

San Carlos es un Munic¡pio que según los datos que aporta, cuenta con una
población según el DANE en el censo poblac¡onal y vivienda de 14480 población
censada del 20'18 y 5328 hogares censados. Distribu¡dos polÍtico
administrat¡vamente en una cabecera municipal con g barrios o sectores 3
corregimientos y 78 veredas, que se ordenan a través de 14 centros zonales. A
nivel de organización comun¡taria se cuenta con una ASOCOI\,lUNAL que asocia a
78 de juntas de acc¡ón comunal. Sin embargo, estos datos son sólo una fotografía
instantánea de los aspectos demográficos y organ¡zacionales actuales y que son
producto del devenir histórico, soc¡al, económico y cultural del municipio.

En efecto, San Carlos es un municipio que ha sufrido procesos de transformación
socioeconómica y cultural ¡mpulsados por hechos determinantes que van desde
las características de su fundac¡ón, hasta los diferentes periodos de violencia y la
construcción de megaproyectos hidroeléctricos, que han sometido su territorio a
diferentes periodos de reces¡ón económica y de reacomodamiento social y
cultural.

En cuanto a la fundación del municipio, proceso en el que confluyeron dos
corrientes polÍticas, el resultado fue la conformación de dos asentam¡entos: La
cabecera municipal actual y Canoas, hoy conocido como corregimiento de El
Jordán. Esta diferencia política fundac¡onal de hace más de dosc¡entos años,
definió algunos aspectos de la relación entre los habitantes de ambos
asentam¡entos, y pese a procesos que han ido cerrando la brecha, aún persisten
algunos rasgos de rivalidad en la manera de relacionarse de sus habitantes. El
Samaná y Puerto Gaza, son los otros dos corregim¡entos que conforman el
s¡stema de asentamientos nucleados del municip¡o.

Los diferentes periodos de violencia que han azotado el territor¡o y sus
consecuentes olas de desplazamiento, han generado reces¡ones económicas, por
disminución en la producc¡ón agropecuaria y en la dinámica del sector comerc¡al;
han provocado transformac¡ones culturales como la pérd¡da de vocación
campesina; y han provocado transformaciones sociales que se observan en la
pérdida de confianza y respeto por la ¡nstitucionalidad, la pérdida de valores
familiares y comunitar¡os.

La construcción de los proyectos hidroeléctr¡cos provocaron en su momeñto una
dinámica económ¡ca de alta circulación de dinero, aunque a @sta de la

d¡sm¡nución en la producción agropecuaria por la pérdida de la vocación
campesina, como consecuenc¡a de la demanda de mano de obra no calificada,
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cuya oferta salarial motivó a muchos campesinos a dejar las labores de la terra y
conventrse en empleados de las compañías constructoras. Adic¡onal a las
consecuencras para el Sector agrario, el flujo migratorio desde d¡ferentes lugares
del pais e ¡ncluso de extranjeros tarjo consigo cons¡go un intercambio cultural
brusco para el que los habitantes no estaban preparados. Así mismo los atos
flujos de d¡nero favorecieron la explosión del consumo de drogas y prostitución,
situac¡ones que no fueron atendidas de manera oportuna por parte de tas
empresas promotoras de los proyectos hidroeléctricas n¡ de ¡as entjdades
públicas. En consecuencia el territorio se vio impactado de manera negat¡va en su
d¡námica social y cultural.

Posterior a la terminación de las obras de construcción de las cenrrates
h¡droeléctr¡cas, se vivió un periodo de recesión que empató con el periodo de
violencia de ios años noventa y princ¡pio de los dos mil. Este ú¡t¡mo periodo sumió
el territorio en su más grave crisis soc¡al y económ¡ca, al punto de ser identificado
en el paÍs como uno de los territor¡os más golpeados por la violencia y por eso
m¡smo el piloto de programas para la recuperación en materia de desminado,
recuperación delcampo, ¡ndemnización a víctimas, entre otros.

Después del periodo de violencia mencionado en el párrafo anterior, San Carlos
v¡ve un proceso económico de mayor d¡namismo en el que aumenta la apertura y
consolidación de 546 establec¡m¡entos comerciales según la cámara de comercio
del oriente al primer c¡erre del pr¡mer tr¡mestre del 2019. las veredas han
recuperado parte de la poblac¡ón que albergaban antes de la agudización del
conflicto armado, el turismo se presenta como una oportunidad para dinam¡zar la
economia y está siendo receptor de población que lo el¡ge como lugar de retiro o
para emprender un modo de vida lejos de las grandes ciudades. Esta dinámic€ se
ve reflejada en mejores condiciones de v¡da para un segmento de la población,
que infortunadamente no es mayoritario. En consecuencia un segmento
s¡gnificat¡vo de la población, dentro del cual los campesinos son
representat¡vos, t¡ene problemas para obtener los recursos económ¡cos que
les permitan solventar sus neces¡dades y les impide materializar proyectos
¡ndividuales y familiares. El reto es ¡mplementar una estratégia de
comerc¡al¡zac¡ón ¡usta de productos agropecuar¡os, que me¡ore los ingresos
de la poblac¡ón campesina, lo que se refle¡ará en la d¡nam¡zac¡ón de los
sectores de comercio y serv¡cios.

Las consecuencias de los procesos descritos en el título devenir histórico, también
se evidencian en dimensiones como la cr¡sis de l¡derazgo social y polít¡co, que
asociada a prácticas adm¡nistrat¡vas y políticas def¡cientes y corruptas, han
desembocado en desconfianza en la instituc¡onalidad, inexistencia de un
acuerdo en lorno a una visión compartida del futuro del municip¡o y el
afianzam¡ento de una cultura de informal¡dad y desorden que afecta a la
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familia y la comun¡dad como instituc¡ones fundamentales para la construcc¡ón de
una sociedad que priorice el orden, la convivencia pacífica y la productividad en
armonta con la naturaleza. No obstante, se vislumbran iniciativas colect¡vas y
perfiles ¡ndividuales que se presentan como una oportunidad para superar esta
situación. El reto está en lograr su convergencia y fortalecerlas.

El principal potenc¡al que t¡ene el territorio sancarlitano es su patrimonio
nalural que lo convierte en un potente oferente de servicios ambientales. San
Carlos es reconocido por la belleza de sus paisajes, su riqueza hídrica y en
biodiversidad. Es sin duda un referente de generación de energÍa hidroeléctrica y
para la práctica de tur¡smo de naturaleza. Además cuenta con diferentes pisos
térm¡cos dentro de sus 702 ki¡ómetro cuadrados que pos¡bil¡tan el cult¡vo de
diferentes productos para satisfacer la demanda interna e incluso vender
remanentes a n¡vel reg¡onal. Sin embargo, no se puede desconocer que la alta
humedad relativa y la calidad de algunos suelos presentan limitaciones para
algunos cultivos.

La riqueza de elementos amb¡entales ofrece múltiples oportunidades de
aprovechamiento económim, siempre y cuando dicho aprovechamiento se haga
con cr¡terios de conservación ambiental, máx¡me en la era de crisis ambiental que
afronta el planeta, en la cual las in¡ciativas de protección y conservación se
presentan como un sector de d¡namización económica y sostenibilidad del
territorio. Es de enfatizar que act¡vidades como el turismo, la agricultura extensjva
y agroquím¡ca, la ganadería y el aprovechamiento forestal son de alto impacto y
manejadas de manera irresponsab¡e y descontextualizada puede superar de
manera rápida la capacidad de carga del territorio con el consecuente deter¡oro
amb¡ental.

Según foro momento de las regiones, organizado por Bancolombia y Comfenalco
según DNP

El desempeño municipa¡ al 2017 se está en el puesto 198

Cobertura en salud 79%

Cobertura rural energía eléctrica rural 90%

Cobertura alcantar¡llado 35%

Se cuenta con 137.3 kilómetros de vÍas terciarias
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En conclusión el patrimonio natural debe ser para San Carlos la línea de acción
que transversalice todas sus actividades. En este sentido, el aprovechamiento
sostenible de ¡os servic¡os ambientales, la generación de una cultura ambiental
responsable y la inversión para la protección de los elementos amb¡entales, son
retos que debe asumir el municip¡o a fin de conservar su patrimonio y generar
productividad a partir de la propuesta de YO SOY SAN CARLOS

DESCRIPCION DEL PROGRAMA DE GOBIERNO
MUNICIPIO DE SAN CARLOS

YO SOY SAN CARLOS
CANDIDATO

WILSON ESCUDERO GALLEGO 2020.2023

Nuestro Programa de gob¡erno se encuentra enmarcado dentro de los
lineam¡entos del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 (Ley 1955 de 2019), y por
lo tanto está estructurado por pactos, ya que estamos convencidos que la
estrategia más incluyente para unir a los sancarlitanos es mediante la elaborac|ón
y ejecución de acuerdos programáticos.

Nuestro programa de gobierno consta de 11 pactos que se describen a
continuación:

1. PACTO POR LA TRANSPARENCIA, LA LEGALIDAD Y EL USO RACIONAL
Y EFECTIVO DE LOS RECURSOS PUAUCOS DEL MUNICIPIO.

'1.1 Formar un equipo de gobierno enmarcado en valores ét¡cos, con personal
técnico y profes¡onal ¡dóneo compromet¡do con la honestidad, la
transparencia y la efectiv¡dad en la prestación de los serv¡cios del estado y las
comoetencias munic¡oales

1.2 Desarrollar una campaña institucional de pedagogía para la transparenc¡a,
la legalidad y uso racional de los recursos públicos que permita la generación
de una cultura de la honest¡dad, la responsabilidad, el respeto por lo público y
el empoderamiento de los ciudadanos en los procesos de gestión pública
como motor de equidad y prosperidad en el munic¡pio.

'1.3 Generar canales efectivos de denuncia de posibles actos de corrupción o
errores administrativos, med¡ante la implementación de una plataforma
tecnológica y documentos físicos que protejan la identidad del denunc¡ante, a
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f¡n de establecer y evitaÍ actos de corrupción o extralim¡taciones de tooos ros
funcionar¡os públicos del ¡.,lunicip¡o de San Carlos.

'1.4 Diseñar un sistema para evaluac¡ón permanente de los funcionarios en
todas las ¡nstituciones públicas del municipio, que permita estaotecer
asertivamente, la aceptac¡ón de la comunidad frente al comportamiento de
cada funcionario o la deflciencias en la prestación de los servicios de cada
inst¡tución, incluyendo las empresas descentralizadas del mun¡cip¡o rnrsmo;
asi como, las entidades del orden nacional o departamental, a fin de tornar tos
correct¡vos necesarios para la sust¡tución de funcionar¡os y el fortalec¡miento
instituc¡onal.

1.5 Disminuir el uso de los recursos públicos en fiestas, celebraciones,
reuniones y campañas publicitarias; en éste contexto, procurar la
participación de la empresa privada para la financiación de dichos eventos sin
d¡sminuir n¡ la calidad ni el impacto de estos eventos.

'1.6 Adm¡nistrar transparentemente los recursos públicos, con la convicción de
que "SON SAGRADOS" ya que son el reflejo del esfuezo de qu¡enes con su
trabajo y actividades productivas contr¡buyen al pago de ¡mpuestos y demás
gravámenes que conllevan al fortalecim¡ento de las f¡nanzas del municipio.
Por ley, estos recursos, deben ser ¡nvert¡dos en proyectos que benefic¡en la
población más vulnerable y de escasos recursos.

1.7 Promover la sistematización, estandarización y socializac¡ón de los
proyectos, procesos y acc¡ones ejecutados por la adm¡nistrac¡ón municipal,
como mecanismo de control y segu¡miento de las buenas prácticas
adm¡nistrativas, el control a la corrupc¡ón, la simpl¡ficación de trámites y el
acceso a la informac¡ón oública oara todos.

1.8 Propiciar la unidad del terr¡torio mun¡cipal, a través de la integración de los
actores organizados, mediante diálogos constructivos e inclusión de las
diferentes fuerzas polÍt¡cas, gremios representativos y sectores productivos,
con el fin de promover la participac¡ón ciudadana en los procesos
administrativos, garant¡zando así transparencia y efectividad en la gestión
pública mun¡cipal.

'1.9 Soc¡al¡zar calendarios de trabajo mun¡cipal en toda la región, con el fin de
propiciar espacios y mot¡vación para la participac¡ón y asistencia ciudadana a
las reuniones realizadas por entidades como: Consejo N¡unic¡pal de
Planeación, Junta Municipal de Educación, Inst¡tuto Municipal de Deportes,
Junta Municipal de Salud, el Consejo l\¡unicipal de Cultura, Consejo Municipal
de Desarrollo Rural, Veedurías C¡udadanas, Comité de Desarrollo y Control
Social, Com¡té Local de Empleo y Comité Interinst¡tucional, entre otros.
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2. PACTO POR EL DESARROLLO ECONóMICO Y SOCIAL DEL MUNIC'PIO Y

EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
'A'GRESOS 

DE LAS FAMILIAS.
2.1crear el "BANCO CTUDADANO DE qROÍECTOS,,, en donde roda ta

comun¡dad pueda part¡cipar, a través de propuestas debidamente
estructuradas, en la creación o modificac¡ón de nuevas ¡deas de desarro o
local y regional para las áreas: adm¡nistrat¡va, agropecuaria, salud,
educación, innovac¡ón y desarrollo tecnológico, familia y recreación, entre
otras. Las propuestas presentadas, serán objeto de evaluacjón y calificac¡ón
para su ejecuc¡ón y puesta en marcha por el ente munic¡pal compet€nte y
según la temática en cuest¡ón, con los correspond¡entes apoyos logísticos y
económicos.

2.2 Fortalecer el desarrollo de ¡deas creativas, mediante cursos de capacitación
para la comunidad en general, or¡entados a la eláborac¡ón de propuestas
escritas, relac¡onadas con ¡a productividad, la competitividad, la sosten¡b¡lidad
de las activ¡dades económicas generadoras de ingresos, empleo product¡vo y
desarrollo en ciencia y tecnología

2.3Incentivar desde la administración munic¡pal con recursos económ¡cos, físicos
y tecnológ¡cos las ideas creativas de estudiantes, docentes o ciudadanos que
presenten sus proyectos al BANCO CIUDADANO DE PROYECTOS, y que
estén or¡entados al mejoram¡ento de la calidad de vida de los pobladores y al
desarrollo regional en general.

2.4Fortalecer la inst¡tucional¡dad tenitorial para el desano¡lo rural, manten¡endo
'la ¡nterrelación con los diferentes com¡tés de desarrollo rural, las juntas de
acción comunal y asistencia técn¡ca agropecuaria para los pequeños
proouqores.

2.sFortalecer el desanollo del sector agropecuario implementando cadenas
Droductivas. med¡ante la creación de conven¡os MUNICIPIO/EMPRESA
PRIVADA, a fin de que sean las propias empresas las encargadas de recoger
todos los productos del agro en la región, garant¡zando su comercialización y
m¡nimizando costos de traslado para el agr¡cultor, bajo la dinám¡ca de
sosten¡bilidad famil¡ar y equidad para todos.

2.6capacitar a la comunidad med¡ante cursos programados en el manejo de
herramientas tecnológicas, en el marco de la sensibilización soc¡al y el
impacto de las mismas al desarrollo indiv¡dual, local y regional.

2.7lmplementar nuevas herram¡enias tecnológicas en la zona rural y urbana del
munic¡pio y sus corregim¡entos, tales como ¡ntemet, telefonía celular y
satelital de acceso permanente, en asocio con las empresas prestadoras de
estos servic¡os para mejorar la comunicación y el intercambio de información
entre productores, empresa privada y consumidores.

2.8o.eación de una Plataforma Digital para el Agto - "PLATAFORMAGRO", a

fin de que los productores permanezcan en continua comunicac¡ón con los
centros de acopio, d¡str¡bución y comercial¡zación de los productos a nivel

10
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local, regional y departamental, con centrales mayor¡stas y mercados
mundiales, donde puedan acceder a los precios reales actualizados del
mercado y convert¡rse en agentes vis¡bles ante el mundo para la oferta y la
demanda de productos agrcpecuarios.

2.9Apoyar med¡ante capac¡tac¡ones, asesorías, apropiac¡ones presupuestales y
planes de acción, a los grupos asociados de productores, a fin de generar
conc¡encia empresarial y emprend¡miento productivo y sosten¡ble, mediante la
implementación de las cadenas productivas, como la transformación de sus
productos, la comercializac¡ón y almacenamiento y la prestación de seryrctos
lucrativos que prop¡cien la divers¡f¡cac¡ón de sus ingresos y el empleo
productivo a largo plazo.

2.10 l\¡ejorar la economía local a través de la generación de oportunidades
laborales, sin transgred¡r el marco legal administrativo, propiciando
contratación de b¡enes y servic¡os con campesinos de la región y con
empresas o establec¡m¡entos con asiento en la localidad.

2.11 Fortalecer el empleo temporal productivo no burocrático, medianre ta
generación de empleo de choque para solucionar necesidades inmediatas de
las fam¡lias, a través de la contratación directa de madres o padres cabeza de
fam¡lia, como parte activa en proyectos coyunturales de invers¡ón orientados
al mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores como: limpieza y
embellecim¡ento de calles y equipamientos municipales, campañas de
conv¡vencia, seguridad y participac¡ón ciudadana, mantenim¡ento de caños y
quebradas, mantenimiento de vías y caminos vecina¡es, entre muchos otros.

2.12 Potenciar el ecoturismo sostenible, a través del mejoramiento de la
¡nfraestructura vial y generación de capacidades locales para atender la

demanda servicios, a f¡n de garant¡zar la comunicac¡ón y la conexión con
regiones aledañas, propiciando espacios para la creación de convenios y
asociaciones turístico/empresar¡ales de otros municipios como El Peñol,
Guatapé y San Rafael, entre otros

2.13 Fortalecimiento tecnológico en las comun¡caciones, mejorando el recurso
logÍstico técnico y humano en los sistemas de seguridad que garanticen la
tranqu¡lidad del turista, mediante la adquisición de circuitos cerrados de
telev¡sión y cámaras en lugares estratég¡cos de la región, que perm¡tan
objetivamente, la comunicación en t¡empo real y Ia reacción ¡nmediata de
policía, ejército y funcionar¡os responsables de la segur¡dad municipal en
casos oe emerqencta.

11
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3. PAcTo PoR LA EDucAcIóN, LA EQUIDAD, LA aIENC,IA Y LA

TECNOLOGIA, PARA LA TRANSFORMACION SOC'AL CON ENFOQUE
TERRITORIAL.

3.l Gestionar recursos con las ent¡dades nacionales y depañamentales para el
mejoramiento de la infraestructura educativa y la cal¡dad de la educac¡on
bás¡ca y media en las zonas rurales y urbanas del municipio.

3.2 Promover la inserción escolar, permanenc¡a en el sistema y el mejoramiento
de la calidad de la educación a través de los planes de desanollo educativos
y el diseño de estrategias que v¡nculen a docentes y d¡rectivos, como el
fortalec¡miento de las escuetas de padres, el diseño de activjdades
extracurriculares que ¡nvolucren a toda la comun¡dad educativa y hagan
énfasis en promover iniciativas y estrategias encam¡nadas a la promoc¡ón de
los jóvenes como gestores del futuro del mun¡cipio.

3.3Fortalecer la cobertura en la educación suDerior a través de convenios con
¡nst¡tuc¡ones de educación superior, especÍf¡camente, con los Departamentos
de Regionalización en cada una de ellas, a fin traer la unive.s¡dad al
l\y'unic¡pio de San Carios, procurando la permanencia de los jóvenes en la
región y la apertura de nuevas oportunidades de formación técnica,
tecnológica y profes¡onal, en el marco del Proyecto: "ESTAMOS EN LA U"

3.4Fomentar la orientación vocac¡onal para los jóvenes de los grados 8", 9", 10'
y 11', mediante la elaboración del Proyecto "SEMILLERO DE LA U", en el
que se dispondrá de un espac¡o locativo dotado.

3.5Desarrollar un programa subs¡diado de BECAS-TMNSPORTE para el
desplazamiento de los estudiantes de escasos recursos que acudan a centros
o instituc¡ones educativas en modalidad técn¡ca o suoer¡or dentro o fuera de
la localidad.

3.6Promover la dotación de las inst¡tuc¡ones educat¡vas con imp¡ementos de la
canasta educativa y el mejoramiento de her¡'amientas tecnológicas, que
permitan a los estudiantes el acceso a la educación virtual de cualqu¡er
universidad y sin necesidad de desplazarse a otra c¡udad.

3.TSostener los programas de alimentación escolar e ¡nfraestructura de los
restaurantes escolares, así como las capac¡taciones oeriódicas a
manipuladores de alimentos y demás colaboradores en la prestac¡ón de este
serytcto.

3.8 Dotar los puntos "Vive Dig¡tal" y Bibliotecas Munjcipales con herramientas
tecnológ¡cas como internet y plataformas un¡versitarias, a f¡n de propiciar
espacios para generar conocim¡ento, investigac¡ón e interlocución entre
estudiantes, docentes y c¡entificos en el marco de la globalización, a través
de la creación del proyecto "SA^, CAR¿OS GLOBAL'

3.9Promover la legalización de los predios donde existe infraestructura
educat¡va.
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4. PACTO POR LA SALUD, LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA ATENCIóN A LA

POBLACION VULNERABLE
4.l Promoción y prevenc¡ón de la salud fÍsica, mental para prevenrr ta

violenc¡a intrafamil¡ar, el consumo de sustancias psicoactivas y p;omoción de
la salud física, mental sexual y reproductiva.

4.2 Fortalecimiento y contratación de los promotores de sa¡ud urbanos v rurates.
4.3Mantener la cobertura del Rég¡men Subsidiado en Salud y ate;ción a la

Poblac¡ón Vinculada.
4.4 Fortalec¡m¡ento y dotación del Hospital Local de primer Nivel V de los centros

de salud en los corregimjentos para mejorar la prestación de los servlcros de
primer nivel de atenc¡ón.

4.5Diseñar y ejecutar un programa complementario de sa¡ud para la población
pobre y vulnerable, que propenda por el mejoramiento en la atenc¡ón
especializada de enfermedades catastróficas y de alto costo.

4.6Promover el aseguramiento al régimen contributivo de las personas con
capac¡dad de pago o con trabajo estable y duradero, mediante el diseño de
un instrumento que permita crear la base de datos de la población empteaoa
en la región y retroalimentar la información de manera permanente.

4.TFortalecer la atención odontológica a la población pobre no asegurada y oel
régimen subsid¡ado, mediante un programa complementario para la
colocación de prótesis y tratamientos no cubiertos por el pOS. para la mejora
estética y el autoest¡ma de los pacientes.

4.SFortalecer Ios programas de seguridad integral para la población adulta
mayor, focalizada en la poblac¡ón con mayor nivel de vulnerabilidad con
subsidios de apoyo para mercados, medicamentos y t¡.atam¡entos que
mejoren su b¡enestar de nuestros adultos mayores evitándoles filas y trám¡tes
innecesarios para su adquis¡ción

4.9FOTIAIECET EI "CEA'TRO INTEGF!Á.DO DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD"
en procura de lograr que las personas con discapacidad accedan a serucros
que aporten en el mejoram¡ento de la calidad.

4.10 Avanzar en la atención a n¡ños y adolescentes en condición de
vulnerabilidad, med¡ante la implementación del centro integral de atención a
la familia, orientados a la protecc¡ón y restituc¡ón de sus derechos.

4.11 Aumentar la destinación de recursos mediante la creación de un plan de
choque para mejorar la cobertura en la atención del adulto mayor
desamparado o desprovisto de grupo familiar en condición de vulnerabilidad
extrema y que requ¡era la ¡nternación en inst¡tuciones de atención al adulto
mayor o CBA.

4.12 lmpulsar la creación de un banco de alimentos, a través de a anzas
públ¡co-privada y fundaciones

4.13 Promover la contratac¡ón de profesionales de la salud con exper¡enc¡a,
Dara recuoerar la confianza de la comunidad.
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4.14 Programas de prevención y promoc¡ón a través de jornadas de salud
periód¡cas con las juntas de acción comunal y difusión en los medros de
comunicac¡ón como la rad¡o, las redes sociales y la televisión local.

5. PACTO POR A JUSTICIA, LA SEGTJRIDAD Y LA CONVIVENC'A
CIUDADANA

5.l Educación y cultura para la convivencia y el autocuidado de los ciuoaoanos
pa¡'a que las personas se sientan dueñas de munic¡pio y ayuden a la
pÍotección de la vida, la honra y el bienestar para todos.

5.2 Fortalecim¡ento de la inst¡tucionalidad y la legal¡dad en e¡ teÍitorio,
promoviendo a través del ejemplo en la administración municipal de la
legalidad y el cumplimiento de ¡as normas y a través de campañas de
capacitación para el conocimiento de las m¡smas.

5.3Fortalecer las estrategias y acc¡ones para la prevención del delito y los matos
hábitos de conv¡vencia. lmplementaremos estrategias de prevencton
promoviendo el respeto de los derechos de las mujeres, de los n¡ños, los
adultos y demás poblac¡ón vulnerable.

s.4Promover la unidad y el respeto por la diferencia a través de campañas y
cátedras por la paz y la convivencia. A través de la resoluc¡ón de conf|cros en
los centros de conciliación, comisarías de famil¡as, personería y demás
inst¡tuc¡ones creadas por las normas para este tipo alteraciones.

s.sPromover el fortalecimiento y la confianza en las inst¡tuc¡ones del esraoo
encargadas de brindar seguridad a la población y procurar el fortalecim¡ento
el pie de fuerza.

5.6Mejorar las condiciones del alumbrado púb¡ico en las zonas urbanas, cenrros
poblados y vías veredales, así como la instalación de cámaras de vigilanc¡a
en puntos estratégicos y los sistemas de comunicación.

5.T lmplementación de s¡stemas de monitoreo y eva¡uac¡ón en la prestación de
servic¡os del Estado a las víctimas del conflicto.

5.8 Fortalecimiento de la inspección de pol¡cÍa como una dependenc¡a de
reacc¡ón ¡nmed¡ata que favorezca la solución alternativa de conflictos.

5.9Reglamentar el uso adecuado de los espacios públicos y de los
equipamientos municipales para evitar el abuso y el mal uso de ellos,
procurar el mejoramiento del entorno físico, ambiental y social, asi como
lograr un mejor aprovechamiento y el respeto de estos bienes.

6. PACTO POR LA PROTECCION DEL PATRIMONIO NATURAL Y LA
PRESTAC'ÓA' DE S ERV'C'OS PÚBLICOS DOMICIALIARIOS

6.'l Promoción de cultura ambiental responsable para la protección y
conservación de Ia naturaleza.

14
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6.2Promover iniciativas de aprovecham¡ento sostenible de los otenes

ambientales y de adaptac¡ón al cambio climático.
6.3 Forta¡ec¡miento de la infraestructura de los servicios públicos domiciliarios, en

especiar ra capacidad para er armacenam¡ento, tratam¡ento y distribuc¡on del
agua potable a los suscriptores para que esta no colapse en temporadas de
aumento de la población flotante.

6.4cestionar la compra de predios para la protecc¡ón de cuencas que su¡-ten
acueductos

6.5Reforestar cuencas y m¡crocuencas y áreas protegidas
6.6Construcc¡ón y mantenimiento de acueductos rurales
o.TActualizar y avanzar en la ejecución del plan Maestro de Acueoucro y

A¡cantarillado de la zona urbana y rural
6.SMejorar la imp¡ementac¡ón det ptan de cestión de Residuos Sót¡dos y ta

cultura del reciclaje.
6.9Fortalecer la inversión en saneam¡ento básico ambiental en las zonas urbana

y rural a través de los proyectos apoyados por CORNARE, Ept\.4 E ISAGEN.

7, PACTO POR LA PRODUCTIVIDAD DEL CAMPO Y EL
APROVECHAMIENTO SOSTEA/'ALE DE ¿OS RECURSOS 

'VAIURALES.T.l Aclualizar el Plan Agropecuario Municipal Oarc Focalizat la vocacron
productiva de cada una de las veredas o centros zonales, de acuerdo con ra
composición orgánjca de las tieÍras, los pisos térmicos, la ubicación
geográfica, la cultura productiva etc.

T.2Fortalecer la prestación del serv¡cio de asistencia técnica Dara el desarro o
del sector agropecuar¡o, agroambiental, p¡scÍcola, avícola y demás sectores
productivos del campo, con fines de asesorar e ¡mplementar planes de accton
individuales que permitan al productor ¡dentif¡car oportunidades, fortalezas,
amenazas y debilidades en su cadena productiva.

T.3lmplementar la diversificación productiva de los campesinos subsidiando la
invers¡ón primaria, capacitándolos y asistiéndolos en producción p¡scÍcola,
producción avícola y en sus diferentes procesos de transformación,
comercialización y complementación de la cadena productiva para que
puedan lograr mejores retribuciones.

1.4Apoyar las ¡deas creat¡vas para el campo en la producción de abonos
orgánicos, de control de plagas orgánicas y la producción agropecuar¡a
basada en prácticas limp¡as como el café, la panela, el aguacate y algunos
productos alternativos.

7.sApoyar a los campesinos productores con la dotac¡ón necesaria para los
procesos básicos de transformación de sus productos como: entables
paneleros, benef¡ciaderos de café, porquerizas, ordeñaderos, tanques de
refrigeración o almacenamiento para Ia leche, centros de almacenam¡ento
para conservación de los productos, entre otros.
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T.6lmpulsar la gest¡ón predial de la unjdad productiva con los propietanos delas fincas que res perm¡ta a ras famirias 

""rp"J"* "ilpi"i!"r,rr**"integral.de sus recursos y el meloramtento de la rentabilidad de su patnmonjo,promoviendo la formalización de títulos de propiedad.
T.Tlmpulsar Ia ganadería sostenibte y más rentable.

8. PACTO POR LA INFRAESTRUCTIJRA VIAL, INFRAESTRUCTUff/ DE LOSEeutpAMtENros Mu'tctpaLEs v et' uio ÁólóluÁoó.^o, tosESPACIOS PUBLICOS PARA LA GENTE
S.lGestionar la construcción de vias y cam¡nos que comuniquen los corredotesdestinados para et turismo ecotógico y f¡ncas productivas á J" tÁJtorrr",on

agro¡ndustr¡al.
S.zRealizar el mantenimiento rutinario a toda la infraestructura vial exisrenre enel municipio en la zona urbana y rural, procurando ,"nt"neii"s 

-"n'rn 
or"nestado para tr¿nsitarlas.

S.3Gestionar y reglamentar la construcc¡ón de parqueaderos en sitios públicos eincentivar la invers¡ón en los
condiciones de trans¡to * , ;fi'J,[:X""::"": i:llX,T í1lr!:g;1;paisajistico.

8.4Dotar, embellecer e ilumina¡ los
esparcim¡ento 

"uno 
d" nu".fto!":tT#::T'l1j;:1;:?",:":X[J:j,::' ij

- , 
conservación de los espacios públicos como si fueran propios.

ó.SMantener en buen estado los elementos de dotación urbana muntctpales
como parques, senderos ecológicos, zonas de protecc¡ón, escombreras, entre
otras.

S.6Gestionar la construcción de nuevos equipamientos municipales que sean de
impacto general para la población.

9. PACTO POR LA VIVIENDA DIGNA Y LA CALIDAD DE VIDA DE LA
POBLACION DE ESCASOS RECURSOS.

9.1Actuar de manera oportuna y eficiente para acceder a las convocator¡as de
los programas de vivienda del Gobierno Nac¡onal y departamental y apoyar
con gestión y recursos la construcción de vivienda nueva y el mejoiamiento
integral de las existentes.

9.2Apoyar con subs¡dios y asjstencia técnica los mejoramientos de vivienda en la
zona urbana y rural del municip¡o procurando elevar la calidad de vrda de
nuestras famil¡as.

g.3cestionar ¡a compra de terrenos para la construcción de vivienda nueva con
el f¡n de apoftar a la disminucjón del déficjt cuantitativo de vivienda oe ta
población pobre y vulnerable.

9.4lncentivar la formal¡zación de títulos de propiedad de predios, medranre el
asesoramiento en procesos de pertenencia de fincas y viviendas que ayuden
a depurar el ¡nventario del catastro munic¡pal.
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IO.PACTO POR EL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA, LA RECREACION
, ^y.Er 

DEpoRrE EN roD¡s sus e@REsro¡velioÁljpil,vil]"
,O 

1-TT:"j", tas diferentes expres¡ones 
"rti"ti"", 

y'"Jtrii"?"" ouu"" o"ap^oyo a los grupos de teatro, grupos musi""r"s, 
"rt¡it"" v giñ.-o.o.rson""creatvas

10.2 Dotar ¡os equipamientos curturares de mater¡ares e ¡nstrumentos, paraincentivar Ia realjzación de eventos artísticos y culturales, sensib¡lizando
, ^ 

sobre el cuidado, mantenim¡ento y uso a¿ecua¿o áe los mismás.10.3 cestionar la construcc¡ón v_mantenimiento o. 
""""náriii o"po.,,uo" y

_ - 
culturales, velando por su ca¡idád y suficiencia.

10.4. 
_Fortalecer la promoción de semilleros deportjvos y culturales en las

_ ^ 
diferentes disciplinas artist¡cas y deportivas.

ru.c Hromover ra organ¡zación de crubes deportivos, corporaciones curturares yet desarro o de to estabtecido en et Acuerdo rr.lrntip"ioe j"f zóri]r"o,"n,"etcual se declara a San Carlos como el pueblo de los murales. '
10.6 Gestionar los recursos suficientes para la participación Je los a.,,sras ydeportistas en los diferentes eventos representafiuo" 

" nlu"i-nJ.,on", yreg¡o-nal, con el fin de mejorar la competitividad y el desarrollo de talenros en
. - 

las diversas d¡scipljnas artísticas y deport¡vas.
'10.7 Promover los campeonatos deportivos ¡nter-veredales y mun¡cipales, comomecan¡smode integración y socialización de sus habitantás y 

"or'o-"-"r","g,"de distracción a las posibles adiccrones.

II.PACTO POR EL DESÁRROLLO INSTITUCIONAL Y LA INTEGRACIÓN
TERRIrORIAL COA/ LOS CORREGIMIENTOS Y CENTROS POE¿7áOS

11.'1 Actual¡zar et ESeUEt\,,tA DE ORDENAT\,flENTO TERRTTOR¡nL, esta¡lec¡¿o
por la ley en Colombia según la categoría del municip¡o.

11.2 Elabotat e ¡mplementar ¡os manuales de procesos y procedimientos oe ta
administración mun¡cipal que permitan agiljzar los piocesos, garantizar la
transparenc¡a y evaluación de los mismos.

11.3 Opt¡mizar la sistematización de los procesos administrativos v ooeratvos
de la adm¡nistrac¡ón munic¡pal y de las entidades descentralizad;s, med¡ante
la revisión, mod¡ficación y actualizac¡ón de las plataformas djgitales que
funcionan en la adm¡nistración municiDal.

11.4 Consolidar una polÍtica, para el buen manejo de los presupuestos
part¡cipativos, que estos lleguen a la comun¡dad

11.5 Fortalecer los diferentes comités legalmente constituidos, organismos e
¡nstituc¡ones que de manera transversal acompañen la ejecución de políticas
y estrateg,as que permitan la dinam¡zación del programa de gobierno.

9.5Actualizar el diagnostico de déf¡cit
cual¡tativamente.

de viv¡enda, cuantitativamente y

17



6"
'11.6 Elaborar, e implementar en cada corregimiento un plan de desarrotro

llllg::lo"n,:,0",t" e inctuyenre. que reconozca tas porenc¡atidades de cadarernlono, articulado al plan d

,, ;,ff¡il:L:J:f:.;11;',#:*T",i:iffi1[";:ffi'::,, 
ar esquema de

,, í!:¡.ru',};:::; nit;*firuÉi;*";;#{; H,#; J""
ii"l#i'lX,j,ii1"ij,?";",jll"ij eroeós¡t; ;; ;i;;;;:";;"dil;'ft 

", n1'1.9 Preparar a los jóvenes en lai ir

4. 
o^e ros mecanismos ¿e part¡c¡pac¡#lluc¡ones 

educativas para el uso efectivo

Preparac¡on de los jóvenes para su vida laboral y empresarial.

tr.r presente programa de gobierno se tendrá en cuenta todas las normativas y
:I::y!":" de ptaneac¡ón, pran de sobierno "";i;";r,';;; o!',,soo,"rno
l":?,Xg:j:t 

er esquema de ordenamiento tenitorLi-y iálo"-io., ¿"re"

En síntesis, yO SOy SAN CARLOS le apuesta a la generac¡ón de confianza oelos ciudadanos en lo público, Ia c(
medianre er aprovecr,"r¡"*" .o"L"iiü'J:1"Jffi:'.iñ1¿,;",ii:i,"t¡dad rurar,

Gracias a los 4570 ciudadanos que nos apoyaron con su firma.

Cédula 70.164.428
ero Gallego
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